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ÚÍ U PROVINCIA Dil CORIOOBA.
Las leyes y las dlsposlelones del GoMer-

SUSORIGíON PARTICULAR.
Las leyes, óedeaes y auaneios 4ae se maa

10 son obUgalortas para la capital de pro» 
Villela desde 911e se pnfclleaa oflelalmeate 
®n ella, y desde enatro días despnes para los 
Beatie pueblos de Xa misma pro rlnela. (Ley 
■*e * de Noviembre de 18SV.)

Un mes on Córdoba. Pias. S Id. íuer&, 4
Trimestr# id.. . , 8‘5B > IVK
Seis id........................ 16*50 » ííg‘50
Un añoS3 » 46

Se publica todos los dias excepto los Domingos'.

A^n paUfear en los «Boletines onciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo eondaeto se pasarán á loa editores 
de loa menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de » y 31 de Octubre de 1«54).

Presidencia
<^61 Consejo de Ministros.

SS. MM. y Auguste Real Fa- 
Œilia continúan en esta Corte sin
Qovedad en su ini portante salud.

MCNTÁIUim
Núm. 563.

Alcaldía constitucional 
de Rute.

Distrito electoral de Priego.—Sec

ción 7.* Unte.
Copia de la lista duplicada de loa 

electores que emiten sa voto en 
esta di» pai« Diputados provincia- 
ÍQB, cuyos nombres de teles electo
res so insonben á esta continua
ción por órden numérico y según 
van votando en esta Sección, en 
la forms dispuesta por la ley elec
toral vigente;

[Continuación.) 
D.Ántonio Camacho Molina 

■loan Antonio Repullo Rabasco 
l’ranci eco Caballero Bueno 
Antonio Molina Perez 
Juan José Caballero y Caballero 
Jaan Rsyer Garcia 
Antonio Reina Castillo 
José San Juan Moreno 
Jíian Antonio Moreno Ropero 
Juan Padilla Montilla 
Francisco Tordillos del Aguila 
Antocio Arrebola Piedra 
Joan Retamosa Herrero 
Pedro Caballero Molina 
Sanador Alba 
Wenuel Cordon Montea 
^ranoiaco Molero Petez 
Andrés Cobo Peroz 
Miguel Sieodonea del Cabo 

, Antonio Martínez 
^HUfllioo Comes

D.Pélix Morales
Cipriano Caballero Rodriguez 
Lorenzo Molina Moreno 
Antonio Perez Mu5oz
Antonio Calvez 
Jnan Arenas Bueno 
Pedro Trujillo Garda 
José Sánchez Tirado 
Rafael Cruz Alcalá 

j Juan José Roldan Bulmisa
1 Manuel Sánchez Rabasco
I Manuel Trujillo Roldan

José Moreno Retain cea 
Í José Lopez Mangas
j Joeé SioadoQAs P« a a luar
• Juan Martínez Pulido
1 Pranoisco Campos Jimanez 

Pranoisco Valverde Rodríguez
i Alfonso González Redondo 

Francisco Gutiérrez Garcia 
Francisco Trujillo Lopez 
Jnan Cristóbal Piedra Retamosa 

[ Fraucisoo Arébalo Sánchez
• Autonio Retamosa Roldan 

José Ruiz Herrero 
' Juan Cobo Osuna
, Juan Lorenzo Luque 
j Vicente López Corclon
1 Diego Cordon Retamosa
1 Cristóbal Arébalo Trujillo

1 Juan Blas Romero Alba
1 Francisco Ruiz Herrero
j Jnan Gordon y Cordon
f José Sesilla Moreno
J Francisco Tejero Garcia
' Mennel Trujillo Muñoz 
I Diego Rodríguez Piedra
1 Vidal Cubo Almanza
I Joequin Aguilera Garcia

1 Francisco Caballero Ojeda
i Alfonso García Morales 

Mariano Roldan Rabasco 
Francisco Campos Jimenez 
José Onieva Ortiz 
José Guerrero Mor mo 
Agnstin Cañete Torralbo 
José Tomás Caballero Coboa 
Gabriel Lata Lopez 
Juan Antonio Tellado García 
Alfonso Campos Jimenez 
Mariano Guerrero Sanohez

D.Alfooeo Serrano Ordoñea 
Jnan Julián Graz Morales 
Pedro Molina Coroaa 
Bartolomé Montilla Cordon 

1 Francisco Lopez Mangas 
j Pilar Campos Roldan 
i Francisco Delgado Garcia 
¡ Antonio Garcia Roldan
1 Francisco Piedra Jimenez 
1 Nicolás Caballero Lopez 
j Juan Molina GradaloE 

José M.* Bójalance Jiménez 
Andrés Aguilar Perez 

i Joaquín Rapallo Marin 
Kranoioao M^ml'OA Oauipaa 

i Jnan Rayes Moreno 
Mariano Aranda y Leon 

Í Antonio Rodriguez Ruiz 
1 Juaa García Caballero

t Jasa José Molero Potras 
Í Pedro Trujillo Marin

; José García Fuentes 
Francisco Perez Prados

; Juan Feroz Caballero 
José Maria Moreno Reyes 

- Anselmo Caballero Bueno
1 Antonio Arrebola TrajiUo
1 Francisco Repullo García
1 Isidro Caballero Rodríguez 
í Juan Cordon Ecija 
j Antonio Garnis Pacheco 
í Alejandro Padilla Roldan 
j Antonio Molero Perez 
1 Mamerto García Granados

1 Antonio del Rey Camacho
! Mariano Rey Camacho 

Victor Molina Corona 
Í Juan M.* Molina Retamosa
Í Ramón del Pino Granados 

José Gómez del Pino 
Cristóbal Ariza Moyano 

; Francisco Montes Ferez 
1 Antonio Roldan Gordon
s Juan de Montes Rodríguez 
1 Pedro Algar Porras

Í José Jimenes Henares 
1 Eusebio Sánchez Diaz 
Í Francisco Repullo Godoy 
í Francisco Campos Almanza
1 Frauciloo Muñoz Diaz 
1 Fani» Caballero Uo&oi

D.Rafael Pío Ramírez 
Manuel Campos Prados 
José Caballero Roman 

'' José Roldan Morales 
I Antonio Henares Retamosa
1 Francisco Roiz Jimenez 
• Fraucisoo Demingues Caballero 
1 Andrés Romero Ramírez 
t Andrés Cruz Leal
3 Juan Guerrero Reina 

Gabriel Roldan Caballero 
í Jacinto Trujillo Morales
1 Francisco Royo Campos
t Juan Campos Cobos 
IAutvui» n».-»*jo Jínldan 

José M.* Guerrero Igeño 
Joan de Arcos Lopez 

i Leonardo Moriel Osuna
! Antonio Peroz Henares 
’ Antonio Rabasco Lopes
' Agustín Ruiz Jiménez
¿ Antonio M.* Luque Ordóñez 
j Francisco Gordon Herrero
1 Juan B ijslance Jimeuea 
! Juan Manuel Igeño Anas
s Ventara Rabasco Lopez
1 Miriano Leal Guerrero
í José García Guerrero
Í Diego Henares Reyes
1 Juan Antonio Duráu Gutiérrez
{ Antonio Henares Serrano 

Francisco Paula Alba Montilla 
Manuel García Moy ano 
Francisco Montes Guerrero 
Francisco Porraa Gómez 
Ant nio Gobo Gordon

’ Pedro Galisteo Arbiau 
Antonio Rodríguez Granados

• Joan Vicente Tirado Ruiz 
José Gon»loz Roman 
Joan Biutistn García

i Miguel García Morales 
Antonio Gordon Quebedo 
Antonio MolinaMoyano 
Joaqoio Moreno Molina

' Manuel Lopez Sánchez 
Andrés Porras Romero 
Gregorio Guerrero Tirado 
Juan Gómez Moreno

. Juan José Gutiérrez Reina
1 Jaan Campoa Hsuare»
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D^Mínnel Molin» Tirado 
Padro Muñoz Jimonez 
Antonio Pio Groz 
Sebastian Mata Carabajal 
Antonio Arévalo Bomero 
Pedro Trujillo Arjona 
José Carabajal Moreno 
José Romero Sánchez 
Joan Macias Molina 
Cristóbal Ortiz Caballero 
Cristóbal Guerrero Granados 
Franciico Bejes Molina 
Franoisoo Solano Cruz Miranda 
Sebastian Sánchez Domínguez 
Pedro Gonzalez Redondo 
Manuel Pineda Carbajal 
Ildefonso Baena 
Franciseo Roldan Ferez 
Pedro Medina Herrero 
Manuel Jimenez Martínez 
Regalado Cuenca 
Pedro de la Bosa Caballero 
Nieolás García Arooa 
Pelagio Tirado Miranda 
Rafael Campos Reina 
Rafael García Roldan 
Simon Pulido Ayala 
Salvador Lopez Tirado

(Se continuaré)

Núm. 757.
Aícaidia constitucional ।

de Granjuela. j

Extracto de los acuerdos tornados 
en el anterior trimestre por este 
Ayuntamiento.

Ordinaria del 1.” de Julio. í 
Dividir en cuatro seccioues los < 

contribuyentes de la misma, para 
organizar la Justa municipal. i 

Ordinaria de! 0. f 
Exponer al público por ocho diag. 

el apéndice y repartimiento de la 
contribución territorial para el dó 
1884 á 85.

Ordinaria del 13.
Elegir por sorteo, con referencia 

i las cuatro secciones, la Junta de 
asociados, en número de siete, igual ' 
al de Concejales.

Ordinaria del 20,
No hacerse parte la Goporacion ; 

en la causa que seguía contra el Se
cretario don José Beibei y Tapia, por 
sustraocion y ocultación de do cu- 
mentos, sin renunciar la indemni- 
zaeíon civil. j

Extraordinaria del 25. | 
Nombrar á don Franciseo Marti- 1 

nex Lopez, médico titular de esta vi- Í 
'11a para la aBÍstencia de familias po- j 
bres, con el sueldo de 750 pesetas y ! 
sontrato por cuatro años, . 

Extraordinaria del 26. 1 
Quedar enteradoa de la presenta- ’ 

eion de un señor Delegado del Qo- | 
bierno de provincia, para la inapeo- j 
oion de la contabilidad municipal. j 

Ordinaria del 27. । 
Nombrar á don Rudesindo Monter- j 

roso, Secretario acoidental por no 1 
haberío efectivo. 1 

Extraordinaria deis de Agosto. J 
Conocer de una órden del señor - 

Gobernador civil de la provincia, * 
acordando suspender interinamente 
en el ejeroieio da sus toaoiones al 
A79&Umiesh>Ha*daBdoinit|bi4osl i

nuevo, con los señores Cárdenas Fe- 
ñ«B, Goroia Martin, Domingo Expósi- 
to,Gonzalez Peñalta, M uñoz Martínez, 
Aranda Fuentes y Jurado y Fuentes, 
bajo la presidencia de don Antonio 
Domingo Expósito y como ttegidor 
Sindico don José Maria Jurado y 
Fuentes, determiné uduse el órden 
númeñoo de Regidores.

Ordinaria del 3.
Posesionar á don Manuel Muñoz 

Mrrtinez del cargo de Regidor se
gundo de esta Ayut ta miento.

Nombrar del seno de la Corpora
ción, las comisioaes permanentes en 
que se dividia la misma en los difo- 
rentes ramos de la administración 
mauioipal.

Elegír ó don Antonio Camaobo y 
Sánchez, Secretario interino, como 
cesante de referido destino.

Confirmar los nombramientos de 
portero, peatón y oartero, dec:ar»n- 
do cesante al guarda local Ignacio 
Cárdenas, por no reunir lea oirouna- 
tanoias legales.

Nombrar Regidor interventor, á 
don Manuel Muñoz Martínez.

Declarar cesante al médioo titu
lar don Francisco Martínez, por creer 
que su nombramiento no esté ajus
tado & los requisitos legates; y nom
brar una comieiou para que dé dicté* 
men de los hechos que resulían, tan
to en la publicación da la vacante 
como en la provision.

Nombrar médico titular iaterino 
A don Francisco Gala y Beas y que 
se proceda á la formación del inven
tarío, por no existir en la y Secreta
ria.

Que se foliará y rubricarán las 
hojas del libro de acuerdos y sellará 
con el del Ayuatamiduto,

Osdinaria del 10.
Rogar al señor Administrador de 

propiedades é impuestos el despacho 
de certificación literal del reparto de 
de consumes de 1883 á Bi, por no 
aparecer su copia en esta Secretaria.

Fedir prórroga al señor Adminis
trador de Contribuoiones y Rentas 
para la remisión de los padrones de 
cédulas personales.

Decir al señor Gobernador civil, 
que la falta de remisión del Fresa- 
puesto ordinario se debía á que el 
Ayuntamiento anterior no lo confec
cionó en el tér mino legal.

Conocer el nombramiento defini
tive de los Fentos del reparto de 
consumos, verificado por el señor Ad
ministrador del Impuesto; ordenan
do la oonstitocion de la Junta y em
piecen los trabajos oportunos.

Nombrar guarda local interino, à 
Pablo García Martin oon el sueldo 
señalado en presupuesto.

Consultar al señor Administrador 
de propiedades ó impuestos, qué re
partimiento ha de tomarse para la 
formación de los padrones de sal.

Extraordinaria del 16,
Proponer al señor Gobernador la 

confirmación de nulidad del acuerdo 
de 25 de Jolio pasado,en que se nom
bró titular á don Franoisoo Martínez 
Lopez, por no haber sido convocada 
la sesión en la forma prevenida y de 
conformidad con 1* Real órden de 2§ 
4e Agosto de 1878,

Ordinaria del 17. ^^
Declarar cesante al depositario de 

fondos municipales nombrando en ■ 
su lugar a dou Antonio Peña Martin, - 
oon la retribución del 15 al millar y f 
disponer que los funoionarios llama- 1 
dos por la ley al manejo y custodia | 
de los fundos monioipaies verifiquen j 
la encrega á los nombrados reciente- 1 
mente para este objeto. 7

Dar la plaza de guarda local à 
dou don Pablo García, único aspiran- j 
te que ha solioitado; y dejar cesante 
al Mayordomo de Pósitos y nombrar ' 
en su reemplazo á don Basílio Horri- ■ 
11o Garais, 1 

Informar razonadamente la ina- j 
tanoia «lavada al señor Gobernador ! 
por don Francisco Martínez Lopez, 
en recurso de alzada, con refereaoia 
al aouerdo de 3 del mes actual en el 
que se le declaró cesante.

Prevenir á los cuentadantes del 
Ayuntamiento anterior, formalicen 
loe ingresos y gastos de la cuenta 
general de 1883 á 84 y levanten el 
acta de arqueo de 30 de Junio úl
timo.

. Ordinaria del 24.
Nombrar oficial de la Secretaría 

á don Gonzalo Camacho Gallardo 
con el haber de una peseta des
membrada del sueldo de Secreta
ria.

Pasar á Ímforme del Siudiao e’ 
proyecto de preso puesto de 1884 á 85. 

Extraordinaria de 3 de Setiembre.
Exponer »1 público, por el plazo 

de ocho días, el reparto de Consu
mos de 1884 á 85.

Extraordinaria del 3. 
Manyar exponer al público el re

parto de la sal de 1884 á 85 y plazo 
de ocho dias.

Ordinaria del 7.
De habersa entarado de la revi

sion correspondiente, á los mozos 
del reemplazo de 4883.

Conocer el contenido de la Real 
órden de 26 del pasado, por la oual 
so confirmó la suspension del Ay un
tamiento anterior; así como de la re- 
solueion dictada por la Exorna. Co
misión provincial, que deja sin valor 
ni efecto la distinción dal médico ti
tular don Francisco Gala, con repo
sición de su destino, y abriendo ex
pediente de comprobación á loa he
chos que se le imputaron para dsola 
rarle cesante.

Nombrar una comisión especial 
para qua examine el reparto general 
de 1883 á 84, confeccionado y spro- 
badopor el anterior Ayuntamiento y 
depurar las ilegalidades cometidas 
en el mismo. f

(Se concluirá.) ,

■ ■ j

JUZGADOS. t

Núm. 795. !

Juzgado de primera instan- : 
cía del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Antonio Martínez Aranda, 3 
JhOz dé primer» instanoia del 1

distrito de la dereoha de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber; que en los autos 
ejecutivos que penden en este Juz
gado á insianoia del Procurador 
don Antonio Gonzalez Aguilar, en 
nombre del señor don Mariano 
Aguayo Fernandez de Mesa, Mar
qués de Villaverde, de este domici
lio, contra don Manuel Maria de la 
ConcepoioD Espinosa de los Monte
ros y Ángiolelti, vecino de Villa del 
Rio, por cobranza de dos créditos 
hipotecarios de cincuenta mil pe
setas de capital, sus réditos y cos
tas, he mandado sacar á pública 
subasta para su venta las fincas hi
potecadas y embargadas, que son 
á saber:

Pts. eta.

Las dos terceras par
tes proindívisas de la 
casería principal de la 
hacienda de olivar nom
brada de San Camilo 
ó de Monte Olivar, sita 
en el pago del Charco 
del Novillo, término de 
la ciudad de Monto
ro, con sus dependen
cias y jardines, incluso 
la bomba, pozos, acue
ducto, las casas que 
existen en el olivar de 
la casería vieja, y todo 
lo demás que le es ane
jo; apreciadas dichas 
dos terceras partes en 
cuarenta mil nueve- 
cientas pesetas 40900 

Las dos terceras par
tes tambien proindivi
sas de la Iglesia Orato
rio de expresada ha
cienda de San Camilo ó 
de Monte Olivar, con 
sus adornos y depen
dencias, desde el ingre
so hasta el pátio de los 
Molinos; apreciadas en 
seis mil nuevecientas 
sesenta y seis pesetas 
sesenta y siete cénti
mos 6966 6^

Las dos terceras par
tes del cuerpo de los 
Molinos ó fábrica de 
aceite de la misma ha
cienda, con sus vigas, 
empiedros y demás, y 
la bodega; apreciadas 
en treinta y un mil 
veinte y una pesetas 
treinta y tres céntimos 31021 ^^

Cuya superficia y de
más circunstancias de 
los expresados edificios 
constan mas detaltada- 
mente da los referidos 
autos.

Un olivar llamado el 
de la Casería vieja» que 
form0 parte de 1» pos^-
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«ion ó hacienda de San 
Camilo ó de Monte Oli
var, sito en el pago del 
Charco del Novillo, ter
mino de Montoro, que 
linda por Norte eon 
otro de loe herederos de 
don Andrés de la Bas
tida, con otro de don 
Manuel do Rojas, otro 
de don Manuel Mayo
ral, siendu la linde en 
parte un callejón per
dido con olivar de don 
Juan Benitez y otro 
del señor Conde del Col
chado, por el Este si
gue lindando con el oli
var dicho del señor 
Conde, entre Este y Sar 
linda con olivar nom
brado el Palancar, que 
fuá del caudal del señor 
marqués de Monte Oli
var y hoy se ignora á 
quien pertenece, signe 
por Sur lindando con 
olivar de don Julián 
Isla, formando varios 
ángulos, y olivar que 
corresponde á la ha
cienda de Escalera, si
gue por Oeste lindando 
con regajo nombrado 
de las Albarradas, vol
viendo lindando por Sur 
con olivar del señor 
Conde del Colchado, 
con distintos movimien
tos olivar de don Juan 
Antonio Moreno, suer
te de olivar nombrada 
de la fuente de San Ca
milo ó b3za de las Casi
llas, que disfruta el don 
Manuel María de la 
Concepción Espinosa de 
los Monteros, con otra 
suerte nombrada de 
Don Joan de la Cruz, 
que fué de este mismo 
caudal y hoy se ignora 
quien la posee, y con 
otra suerte llamada la 
(brande, que disfruta el 
repetido señor Espino
sa de los Monteros, si
guiendo por Sur y Oes
te con algunos movi- 
uiientos, olivar de don 
Julián Isla, hasta lle
gar al de los herederos 
de don Andrés de la 
Bastida; dentro de estos 
límites hay seis besa
bas, linderas entre sí, 
4 saber: Primera besa
ba nombrada del ruedo 
de la Casería vieja, en 
que hay quinientos no- 
■^enta y cuatro olivos, 
°cho plazas, dos higne- 
**« y dos huertos, Se- 
Runda besana, entreloa 
Rabillos del Hornillo y

1 Villa del Río, con dos- 
cientos setenta y seis 
olivos. Tercera besana 
del Hornillo, se compo
ne, sin incluir una pe- 

‘ quena haza que hay 
dentro de ella pertene
ciente á don Juan Be
nítez, de quinientos 

, veinte y contro olivos, 
; un huerto, un corral, 
; diez plazas vaciasy una 
i higuera. Cuarta besana 

nombrada del Pozo, 
consta de ciento cin
cuenta y siete olivos 
con inclusion de los que 
hay en el huerto, que 

1 recibe el derrame del 
pozo. Quinta besana 
nombrada de la Albar- 

' rada, tiene ochocientos 
j setenta y cinco olivos, 
; treinta plazas y treinta 
’ y seis higueras; y la 

sesta y última besana 
nombrada dal Cerro del 
Molino, consta de mil 

1 doscientos cuarenta y 
siete olivos, cuarenta 
y dos plazas y un huer
to, habiendo desapare
cido las higueras que 
antes tenía. Las referi
das seis besanas com
ponen tres mil seiscien
tos sesenta y tres oli
vos, noventa plazas, 
treinta y nueve higue
ras, cuatro huertos y 
un corral con las cer
cas de piedra que en 
todo el predio existen, 
en una estension como 
de setenta fanegas de 
tierra, equivalentes á 
cuarenta y dos hectá
reas, ochenta y cinco 
áreas y sesenta y tres 
centiáreas, sin incluir 
lo que ocupan las casas 
existentes en este pré- 
dio y la haza dicha del 
señor Benítez. Todo lo 
cual ha sido apreciado, 
sin incluir lo que á esta 
finca eerresponde de 
urbano en la casería y 
molino, en la casería 
vieja que está en la be
sana primera, en la pe
queña casa que hay en 
la tercera besana, la 
obra de fábrica y bom
ba existente en el pozo 
que está en la besana 
cuarta, ni la fábrica del 
pozo existente en la be
sana quinta, en la can
tidad de sesenta y dos 
mil setecientas noventa 
pesetas^

1 El deslindado olivar, 
| pos las dos terceras 
1

62790

* partes proindivisas de 
la casería principal, 
con sus dependencias 
y jardines, incluso la 
bomba, pozos, acueduc
tos, las casas que exis
ten en la casería vieja, 
de la Iglesia Oratorio 
con sus adornos y de
pendencias, y del cuer
po de los Molinos ó fá
brica de aceite, con sus 
vigas, empiedres y la 
bodega, y de todo lo de
más que 1e es anejo, 
forma una sola finca, 
sumando su aprecio

j ciento cuarenta y un 
t mil seiscientas setenta

y ocho pesetas. 141678 
Y otro olivar llama-

do el Hondillo ú Horni
llo, situado en el mis
mo pago y término, que 
linda por Norte con oli
var de la hacienda de 
Escalera, de los señores 
Condes de Villaverde la 
Alta, por el Este con 
otro de don Julián Isla,

í 
t

^ Y para su remate he geñalado 
' el día siete de Noviembre próximo 
' de once á doce de su mañana en la 
: audiencia de este Juzgado, no sien

do admisibles las posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 

| avalúo; advirtiéndose que los títu- 
| los de propiedad de dichos bienes, 

suplidos por el certificado del Re
gistro de la propiedad da Montoro, 
se hallan de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los li
citadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y que los 
postores para tornar parte en la su
basta, deberán consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado, den 
el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidoú igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirva de ti
po para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á catorce de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Antonio Martínez.— 
Por mandado del señor Juez, Ma-

por Sur con callejón 
nombrado de Mancha
do, que conduce desde 
el camino de Villa del 
Rio al río Guadalquivir, 
y por Oeste con el ca
mino que dicen Real de 
Villa del Rio á Cardeña; 
cuyo deslindado olivar 
consta de dos besanas, 
la primera nombrada 
de los Huertos, con mil 
setenta y nueve olivos, 
treinta y nueve plazas, 
tres huertos y alguna 
alameda, que hoy no 
tiene importancia por 
ser resultas de álamos 
quemados, y la segun
da besana con ciento 
sesenta y cuatro olivos 
y diez plazas; que am
bas besanas componen 
mil doscientos cuarenta 
y tres olivos, cuarenta 
y nueve plazas, y los 
dichos tres huertos, 
ocupando como veinte 
y seis fanegas de tierra, 
igual á quince hectá
reas, noventa y una 
áreas y ochenta y una 
centiáreas; habiéndose 
apreciado en la canti
dad de diez y siete mil 
ciento veinte pesetas. 17120

Total. 158798
Asciende en junto el aprecio de 

los bienes descritos que se sacan á 
pública subasta en venta á ciento 
cincuenta y ocho mil setecientas 
noventa y ocho pesetas; de las que

nnel Montes.

Niim, 785.
Universidad Literaria 

de Sevilla.

1.* euseiianza.—Anuncio.
Conforme á lo dispuesto por los 

artículos 185 y 187 de la ley de 
lustruccíou pública y cu las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881 han de pro- 
veersc por concurso de ascenso las 

1 escuelas que resultan vacantes en 
| los pueblos que á contmuacion se 

expresan:
Provincia de Badajoz. 

Escuelas de niños.
La incompleta de los Rubios, do

tada con 250 pesetas anuales.
La ídem de Heledral, con 400 

pesetas.
Una plaza de auxiliar de la de 

Castuera, con 410 pesetas 62 cén
timos.

Una idem de Zalamea, con 275 
pesetas.

Una ídem de Higuera de Var
gas, con 273 pesetas 75 céntimos.

Un idem de Quintana, con 370 
pesetas.

Una idem de Montijo, con 250 
pesetas.

Una idem de Feria, con 360 pe

sarán baja las cargas ó graváme- 
nee QU6 pesen sobre tos mismos»

setas.
Una ídem de Puebla de Sancho 

Perez, con 250 pesetas.
Escuelas de niñas.

La incompleta de Torremejía, 
con 250 pesetas.

Una plaza de auxiliar de la de 
Castuera, con 410 pesetas 62 cén
timos.
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Una idem de Calera de Leon, 
con 375 pesetas.

Dos idem de Higuera la Reai^ 
con 366 pesetas cada una.

Una idem de Higuera de Var
gas, cou 200 pesetas.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Ceu
ta, dotada con 1375 pesetas auiia- 
les.

La elemental del Gastor, con 
825 pesetas.

Una plaza de auxiliar de las 
de Algeciras, con 730 pesetas.

Una idem de Algodonales, con 
273 pesetas 75 céntimos.

Una idem de Benaocaz, con 182 
pesetas 50 céntimos.

Una idem de Romos, con 456 
pesetas 25 céntimos.

Dos idem de Ceuta, con 540 pe
tas cada una.

Una idem de Olvera, con 365 
pesetas.

Una idem de Prado del Rey, con 
365 pesetas.

Dos idem de Villamartín, con 
456 pesetas 25 céntimos cada una.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Algeciras, con 182 pesetas 50 cén
timos.

Una idem de Grazalema, con 
275 pesetas. '

Una idem de Rota, con 365 pe
setas.

Una idem de Sau Roque, con , 
367 pesetas.

Una de Veger, con 273 pesetas ; 
75 céntimos.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La incompleta del segundo De- ! 
partamento (La Carlota) con 365 
pesetas. ;

Escuelas de niñas.
La sustitución de la elemental ' 

de Palenciana, con 412 pesetas 50 
céntimos.

Uua plaza de auxiliar de la de
Villanueva del Rey, con 275 pese- * 
tas. »

Provincia de Huelva. ‘ 
Escuela de niños. '

La plaza de auxiliar de la ele- J 
mental del primer distrito de Tri- , 
güeros, con 547 pesetas 50 cénti- t 
mos. !

La plaza de auxiliar de la ele, < 
mental del segundo distrito de Tri- 
güeros, con 547 pesetas 50 cénti- - 
mos. (

La plaza de auxiliar de la ele- á 
mental de Villalba del Alcor, con 1 
365 pesetas. i

Las incompletas de Cumbres de Í 
Enmedio, Jabuquillo y Montes de s 
San Beuito, dotadas respectivamen- ? 
te con 500, 150 y 275 pesetas.

Escuelas de niñas. ^
La plaza de auxiliar de la ele- “ 

mental de Miuas de Riotinto, con 1 

437 jiesetaii. 1

La plaza de auxiliar de la de 
Moguer, con 450 pesetas.

La plaza ds auxiliar de la de 
Alosno, con 365 pesetas.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

Dos plazas de auxiliares de las 
clemeutales de Estepa y una de las 
de Alanis, Coronil y Dos Herma
nas, con 547 pesetas cada una.

Uua idem de la elemental del 
Saucejo, con 500 pesetas.

Dos plazas de auxiliares de las 
elementales de Constantina, dos de 
Lora del Río, dos del Arahal, una 
del Coronil y otra de Prima, (mn 
456 pesetas 25 céntimos cada una.

Dos idem de las de Cazalla de 
la Sierra, con 450 pesetas cada una. j

Dos idem do las de Constantina, ’ 
dos de Fuentes de Andalucía y una 
de Coria del Rio, Campana, Maire
na del Alcor, Güema, Carrion de 
los Céspedes, Pilas, Sanlúcar la ; 
Mayor y Alcolea del Rio, con 365 
pesetas cada una.

Una idem de Villanueva del 
Ariscal y otra de Castilblanco, con 
275 pesetas cada una.

Dos idem de Cazalla de la Sier
ra, dos de Posadas y una de Casa
riche, Peñafior, Corrales, Benaca
zón, Alcalá del Rio y Umbrete, 
con 273 pesetas 75 céntimos cada 
una.

Escuelas de niñas.
La elemental de San Juan de j 

Aznalfarache, con 625 pesetas. f
La elemental de Corcoya (Ba- j 

dolatosa) con 625 pesetas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Prima, con 456 pesetas. 1
Una plaza de auxiliar de las de 1 

Constantina, Pilas, Cabezas de San ) 
Juan, Saucejo y Mairena del Alcor, ¡ 
con 365 pesetas cada uua.

Cuatro idem de las de Cazalla ■ 
de la Sierra, dos de Fuentes de ) 
Andalucía, dos de Coria del Rio y J 
una de las de Cantillana, Sanlúcar 
la Mayor, Carrion de los Céspedes, j 
Campana, Alanis, Alcalá del Rio y i 
Algaba, con 273 pesetas 75 cénti- 1 
mos cada una. i

Uua idem de la de Castilblanco, ! 
con 275 pesetas.

Dos idem de las de Paradas y 
la de los Corrales, cou 182 pesetas 
50 céntimos cada uua.

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asiguado, los Maes, 
tros y Maestras disfrutaráu habita
ción capaz y decente para sí y su 
familia y las retribucioucs legales.

Los aspirantes remitiráu sus so
licitudes á la respectiva Junta pro
vincial eu el término de treinta dias 
á contar desde la fecha en que el 
con-espondieute “Boletín oticial„ 
publique este auuncio con la hoja 
de sus méritos y servicios presta
dos hasta el día y que esteuderáu

1 
i

1 á la ley de Eojnioiamiento criminal 
cou suffecion 4 In nrpvpnidn en la I **® ^^ Í^® Septiembre de 1882, así co
con sugeciou a lo prevenido en la j g^g ¿ ¡^ ^^yg, ¿^ Imprenta, Aguas, 
Bc.al oídeu dç 11 de Diciembro do | Cm y dfisgn diipoiiolonoi mvíiD

1879 debiendo acompañar certifica
do de buena conducta aquellos m- 
teresados que no se hallen des
empeñando escuela en propiedad. ¿

Lo que por acuerdo del 1 lustri- | 
simo Señor Rector se publica en 5 
los “Boletines oficiales„ de este í 
distrito universitario para conocí- | 
miento de los Maestros y Maes- t 
tras que aspiren á las vacantes que | 
sc anuncian por este edicto. |

Sevilla 16 de Octubre de 1884. | 
—El Secretaido general, Diego Pe- | 
rez Martin.

A N U N GIOS.
VENTA. j

A voluntad de su dueño se ana- 3 
gena una aceña en Villa del Rio. í 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras, f 
de ellas tres francesas, con su má- ! 
quina limpiadora, todo el artefao-- j 
to montado á ta mayor perfección, 
constando de tres edificios da anti
gua y sólida construcción, tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del rió habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá
brica, como así mismo su presa de 
sillería que la une á las calles de 
dicha villa.

Se comprende en la enagena- 
cion una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella en la ca
lle Real de dicha villa, y en la de la 
Pescadería un espacioso ¡ocal, en 
parte cubierto, con pozo de media
nería y pesebreras para albergar 
las caballerías de los moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de mauifiesto en la Notaría de don 
José Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quien admitirá toda da- 
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el día 26 del mes 
actual á las doce de su mañana, 
entre los que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las proposicionesal señor pro
pietario, elegirá ia mas beneficio
sa á sus intereses ó las desechará 
todas si así le conviniese, en el tér
mino de quince dias. 8—4

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedlmieato en los juíoíoa de Fal
tas y diligencias preventivas ds los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de les 

Ayuntamientos y de los Juagados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición* de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 

mas que con édá materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas exclicaeioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuacionaa para el 
ofistigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de fal tij y pera 
las diligencias preliminares leí su
mario, y, por último, el lib. 3.* dsl 
Código penal, que ¡.'rescribe las pe
nite oonespendientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numoroeas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios i quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ra.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los A^untamieutos 
y de los J uzgados municipales.! Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL
de arriendos y préstamos sog aido de 
los formularios correspondientes à 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogaJo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de poblioarse esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilisos, alquila
dores, contratistas ce obras, portea
dores, mancebos de comercio, obra
res, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, eu uua palabra, 
para tocto el mundo, porque muy pe- 
CHS serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En oí primer titulo 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de caCa uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
tocia extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos oon- 
tratoe, como para los j aicios de desa« 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento ds las obligaciones 
por ellos creadas.

Besponde el libro, corno se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar i* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los con tratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: es , 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consultor» de los Ayantamian- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

1«^« <4 «Wwla ifi CárdsH-t
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